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1. OBJETIVO. El propósito de este procedimiento es dar lineamientos para la regulación de la provisión de empleos mediante encargos y comisiones cumpliendo con la normativa vigente.

2. ALCANCE. El presente procedimiento aplica para todos los nombramientos de carácter ordinario en empleos públicos de carrera, empleos públicos de libre nombramiento y remoción y empleos temporales para los cuales sean concedidos encargo o comisión que se encuentren en vacancia definitiva o temporal.

3. RESPONSABLE. El responsable de planear, organizar, ejecutar y evaluar el procedimiento es el Director Administrativo y Financiero.

4. DEFINICIONES.

4.1 Comisión. Se presenta cuándo por disposición de autoridad competente, los empleados públicos ejercen temporalmente las funciones propias de su cargo en lugares diferentes a la sede habitual de su trabajo o atienden transitoriamente actividades oficiales distintas a las inherentes al empleo del cual son titulares.

4.2 Empleado de libre y nombramiento y remoción. una persona natural que
está vinculado a un cargo donde la permanencia y retiro depende de la discrecionalidad del empleador.

4.3 Empleado público. Son las personas que, de acuerdo a la naturaleza jurídica de la entidad, trabajan en los ministerios, departamentos administrativos, superintendencias que tienen una vinculación legal y reglamentaria, todas sus condiciones están regladas.

4.4 Encargo. El encargo es la figura administrativa por la cual la autoridad nominadora designa a un servidor público para desempeñar de manera transitoria la totalidad o algunas de las funciones de un empleo público diferente del cual el encargado es titular y que se halle vacante con carácter definitivo o temporal.

4.5 Nombramiento ordinario. Tipo de vinculación por el cual se provee de manera definitiva los empleos de libre nombramiento y remoción.

4.6 Nombramiento provisional. Forma de proveer un empleo de carrera administrativa en caso de una vacancia temporal o definitiva del mismo.

4.7 Provisión de empleo. Proceso mediante el cual se ocupa un cargo que se encuentra vacante, previo cumplimiento de requisitos.


5. DOCUMENTOS DE REFERENCIA.



6. DESARROLLO.

6.1. PROCEDIMIENTO ENCARGO


	No.
	Actividades
	Responsable
	Documento Generado
	Punto de Control

	1
	Determinar si la vacante es definitiva o temporal.
	Profesional Especializado Grado 21 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	Resolución.
	 

	2
	Identificar la vacante y expedir acto administrativo que genera la novedad de la vacancia.
	Profesional Especializado Grado 21 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	 
	 

	3
	Aprobar la convocatoria.
	Gerente
	 
	X

	4
	Realizar convocatoria con el fin de asegurar si existe personal de carrera administrativa que cumpla con los requisitos para ser encargado.                                                                                                   Nota. Si no existe funcionario de carrera administrativa que cumpla con los requisitos o no se presenta.                                                                 
Se procederá al nombramiento provisional.
	Profesional Especializado Grado 21 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	Oficio
	 

	5
	Publicar la convocatoria para los empleos que se encuentran en vacancia definitiva o temporal una vez publicada tiene un término de tres (3) días hábiles, para que los funcionarios que consideren cumplir con los requisitos del cargo se presenten y participen.
	Profesional Especializado Grado 21 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	Oficio de Convocatoria o correo electrónico
	 

	6
	Comunicar en el término de los tres (3) días de la publicación de la convocatoria del encargo, si hay funcionarios postulados, se realiza la debida comunicación con los aspirantes al encargo.
	Profesional Especializado Grado 21 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	 
	 

	7
	Convocar a los miembros de la Comisión de Personal para la correspondiente verificación de requisitos mínimos de los aspirantes al encargo.
	Profesional Especializado Grado 21 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	Comunicación
	Elija un elemento.

	8
	Efectuar verificación de requisitos mínimos de los aspirantes al cargo.
	Comisión de Personal
	Acta
	X

	9
	Publicar el resultado posterior a la verificación de requisitos mínimos en conjunto con la comisión de personal, con el nombre del aspirante beneficiario.
	Profesional Especializado Grado 21 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	Oficio
	 

	10
	Proyectar el acto administrativo de nombramiento mediante encargo.
	Profesional Especializado Grado 21 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	Resolución
	 

	11
	Proyectar acta de posesión.
	Profesional Especializado Grado 21 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	Acta
	X
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6.2. PROCEDIMIENTO COMISIÓN.
No.
Actividades
Responsable
Documento
Generado
Punto de
Control
1
Proyectar acto administrativo  para determinar la novedad de personal.
Profesional Especializado Grado 21 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional

Resolución

X
2
Proyectar acto administrativo  para proveer el cargo que se encuentra en vacancia.
Profesional Especializado Grado 21 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional

Elija un elemento
3
Realizar la verificación de requisitos mínimos para proveer el cargo en vacancia.
Profesional Especializado Grado 21 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional

X
4
Proyectar oficio dirigido al funcionario comunicando su designación en el cargo para desempeñar empleos de libre nombramiento y remoción.
Profesional Especializado Grado 21 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional

X
5
Recibida la aceptación por parte del funcionario designado se procede con el nombramiento y acto de posesión en el cargo, en caso de no aceptar se inicia nuevamente con la actividad N° 1.

Profesional Especializado Grado 21 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional


Acta
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7. REGISTROS.

Acta de Comisión de Personal
Acto administrativo de nombramiento mediante encargo.
Oficio publicado de resultado de la verificación de requisitos mínimos. Oficio de Convocatoria o correo electrónico.
Acto administrativo de novedad de personal.
Acto administrativo para proveer el cargo que se encuentra en vacancia.

8. NORMATIVA.

· Ley 909 de 2004 “Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones”.

· Decreto 1083 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública”.

· Decreto 648 de 2017 “Por el cual se modifica y adiciona el decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública”.

· Ley 1960 de 2019 “Por el cual se modifican la Ley 909 2004, el Decreto Ley 1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones”.

· Criterios Unificados CNSC vigentes.

· Resolución 66 de febrero de 2016 “Por medio de la cual se reglamenta la provisión de empleos mediante encargo" proferida por el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la Republica.

Nota: Dentro del presente Procedimiento se relaciona la Resolución 066 de 2016, sin
embargo, la aplicación de la misma se hará de manera discrecional por parte de la	4
Administración.

9. ANEXOS.
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